
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho para 

resolver lo pertinente, informándole que el apoderado judicial de la 

parte ejecutante DR. HERYN BURBANO SABOGAL allegó memorial 

mediante el cual renuncia al poder otorgado con la respectiva 

comunicación sobre ello con destino al poderdante.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 19 de diciembre de 2022 

                

 

 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Referencia 

Proceso  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

  Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 

     Nit. 890903938-8 

  Demandada : ANGELA MARÍA VALENCIA BOLIVAR 

     C.C. Nro. 1.088.256.764   

Radicado   : 17-042-40-89-001-2021-00153-00 

 

Asunto  : ACEPTA RENUNCIA PODER – 

INCORPORA SIN TRÁMITE 

Sustanciación : Nro. 728 

 

 

En atención al memorial que antecede, se ACEPTA la RENUNCIA que al 

poder hace el Abogado DR. HERYN BURBANO SABOGAL como 

mandatario judicial de la parte EJECUTANTE dentro del proceso de la 

referencia; esto por ser viable y procedente. 

 

De conformidad con el Art. 76 inciso 4 del Código General del Proceso, 

se le ADVIERTE a la apoderada judicial que la renuncia no pone término 

al poder, sino CINCO (5) DÍAS DESPUÉS de presentado el memorial 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 



Finalmente, se INCORPORA SIN TRÁMITE alguno el memorial poder que 

antecede allegado por CISA, teniendo en cuenta que dicha entidad 

a la fecha no funge como parte dentro de este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 001 fijado el 11 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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